
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE MANATÍ 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

ORDENANZA NÚM. 16 
-~- SERIE 2011-12 

PON-1(12) 

ORDENANZA PARA AUTORIZAR UNA REPROGRAMACIÓN POR $54,512.00, 
DE LA EMISIÓN DE UN BONO DE OBLIGACIÓN ESPECIAL DE 2011 POR 
$3,020,000, Y PARA OTROS FINES RELACIONADOS. 

-POR CUANTO: 

-POR CUANTO: 

-POR CUANTO: 

-POR CUANTO: 

-POR TANTO: 

-SECCIÓN 1: 

PARTIDA 

El 13 de ju lio de 2011, la Legislatura Municipal de Manatí 
aprobó la Ordenanza Núm. 13, Serie 20 11 -12, autorizando la 
emisión de un Bono de Obligación Especial de 20 11 por 
$3,020,000, para la construcción de varios obras. 

Se celebró la subasta para la construcción del sistema 
p luvial en la calle 2, Sector Cantito del Bo. Tierras Nuevas y 
la subasta para la rehabilitación del sumidero del sector 
Cortés en la Carr. PR 667, pero las licitaciones sobrepasaron 
los fondos asignados a cada una de estas partidas. 

El Administrador de Gerencia y Presupuesto se comunicó 
con la división de Financiamiento Municipal para solicitar 
una reprogramación de los fondos y así llevar a estas 
partidas los créditos necesarios para concluir estas obras 
que ya han comenzado. 

En este caso no es requisito una vista pública porque todos 
los propósitos contenidos en esta Ordenanza fueron 
considerados al aprobar la Ordenanza Núm. 3, Serie 2011-
12. 

ORDÉNASE POR ESTA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL 
DE MANATÍ, PUERTO RICO, LO SIGUIENTE: 

Autorizar la siguiente reprogramación por $54,512.00 de la 
emisión de un Bono de Obligación Especial de 2011 , por 
$3,020,000, a saber: 

DE LA: 

Empréstito $3,020,000.00 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

20-03-04-9 4.32 RECONSTRUCCIÓN CALLES 
CASCO URBANO 

$19,000.00 

20-03-04-9 4.32 CONSTRUCCIÓN CALLE 
CERRO GANDÍA 

$35,512.00 

$54,512.00 



PARTIDA 

ALA: 

Empréstito $3,020,000.00 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

20-03-04-94.32 SISTEMA PLUVIAL CALLE # 2 
SECTOR CANTITO 

$36,512.00 

20-03-04-94.35 REHAB. SUMIDERO 

-SECCIÓN 2: 

-SECCIÓN 3: 

SECTOR CORTÉS CARR. 667 $18,000.00 

$54,512.00 

Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente 
después de su aprobación por la Legislatura Munic ipal y 
después que haya sido firmada por su Presidente y el señor 
Alcalde . 

Copia certificada de esta Ordenanza será enviada al 
Departamento de Estado, al Banco Gubernamental de 
Fomento, a l Departamento de Finanzas Municipales y a los 
funcionarios municipales pertinentes para su conocimiento y 
acción correspondiente. 

Esta ordenanza fue aprobada por la Hon . Legislatura Municipal de 
Manatí, Puerto Rico, el día 12 de diciembre de 2011 . 

Jo é P. Cacjlo Parés 
residente! 

1 

Aprobada por el señor Alcalde, 
el d ía /<f de~ de 2011. 

Secretaria de la Legi 



CERTIFICACIÓN 

-Yo, Marta Matos Figueredo, Secretaria de la Legislatura Municipal de Manatí, 
Puerto Rico; 

- CERTIFICO: Que la que antecede es una copia fiel y exacta de la Ordenanza 
Núm. 16, Serie 2011-12 aprobada por la Legislatura Municipal de Manatí, Puerto 
Rico, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de diciembre de 2011 , con el voto 
afirmativo de los dieciséis (16) legisladores que estuvieron presentes en esta 
sesión a saber: 

HON. JOSÉ P. CACHO PARÉS 
HON. EDWIN MARTÍNEZ COLÓN 
HON. ESMERALDO BLANCO BLANCO 
HON. MIGUEL A. VIRUET RAMOS 
HON. ISRAEL MELÉNDEZ HERNÁNDEZ 
HON. MIGDALIA SÁNCHEZ CASANOVA 
HON. CARMEN N. RÍOS HERNÁNDEZ 
HON. GLANEYMÍ ROMERO NIEVES 

HON. LUIS FRATICELLI OTERO 
HON. LINO A. OTERO VEGA 
HON. ORVILLE F. ROSADO MARTÍNEZ 
HON. HERIBERTO ROSARIO RIVERA 
HON. LEILA DÍAZ OCASIO 
HON. SILVIA MAISONET DÍAZ 
HON. JOSÉ O. ALICEA BARRETO 
HON. JAIME E. MARRERO QUIÑONES 

En Manatí, Puerto Rico, a 13 de diciembre de 201 1. 




